
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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ESCRITURA NÚMERO: CINCO MIL SETENTA Y SIETE (pQéd.+ Y 

  

QUITO, 11 DE JULIO DEL AÑO 2.007 

PROTOCOLIZACIÓN DE: 

DELEGACION DE PODER 

OTORGADO POR: 

CITY ORIENTE LIMITED 

A FAVOR DE: 

STEPHEN THOMAS NEWTON 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIA 

E.P.       
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas. Edif. Rocafuerte, 5to. piso. 

Telefax: 252 0214 : 252 8969 - 255 8336 - 250 0086 
e-mail: principal notariaterceraquito.com



  
    

  

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Cristóbal Salgado, Dr. Manuel Vintimilla Ortega 

Dr. Vladimiro Villalba Vega 
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Telís.: 501-102 Fax: 501-103 

Quito - Ecuador 
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Ñ MANS VIAS A 

| de Pichincha o Y, o . 

EL INFRASCRITO, CERTIFICA EN DEBIDA FORMA QUE LA FIRMA 

4 ( CITY ORIENTE LIMITED  — _- 

SE HALLA AFILIADA A ESTA CAMARA BAJO EL REGISTRO N? 05041 
DESDE EL: 8 de Febrero de 1995 _4 
LA CITADA FIRMA SE DEDICAA: 

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACION DE PETROLERO CRUDO de 

NE
     

OPERA CON UN CAPITAL DE: $50 ¿000,000 SUCRES. 

Y SE ENCUENTRA AL DÍA EN EL PAGO DE CUOTAS SOCIALES 
a 

e e 
£ 

EN FE DE LO ANTERIOR, FIRMA Y SELLA EL PRESENTE CERTIFICADO 

ENQUITO,A — Lunes, 26 de Júlio de 1999 > 

  

POR LA CAMARA DE INDUSTRIALES DE PICHINCHA 

  7 

con. Miton Cevallos 

AE ar por pu 
JECEPRESIDENTE TECHICO   

MOYFA. COTE SEOETIEINAPES AY a VAL DADA El TEAANTE MOTA: ESTE DER TFICADO NO ES VALIGO PARA El TRAMITE 
ST A ERETA un ASIÍTA Dry 
DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. eS 

: pes Amazonas y República 
fs.: 452 -730 452-500 452-995 

Apartado No. 17-01-2438 

Fax: 448-118 

Quito - Ecuador 

  



  
  

  

    

REGISTRO DE LO MERCANTIL DEL CANTON QUITO MER 
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Comunico a 

contrato de .. 

Otorgado por 

a favor de ...m rn Doe 

de fecha AO SS : : E 

ante el notario de e.o.commmnncns! oem caoilgg cana conaceooacororcarena” E 

situado en la parroqu 

  

por el precio de S/. 

Impuesto del Registro de diez por “mil 

REGISTRO MERCANTIL 

  

    
MES AUSTRALIAN 

  

- H. JUNTA DE DEFENSA-»NACIONAL:. 
5. 0 UREGSÍRO o 21/12/1998 

Fomularió No: 5a80b : po AA 

Notaría No.: os D o o o Námero del Municipio: 6112648 
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Nombre del vendedor / Que otorga: StTy ORIENTE, cc pa 
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Base imponible: 100 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
    
        

" ES DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO 

Quo 1999 AO 
REA gl1001FOG14h COMPROBANTE DE COBRO 12/1999 
CODIGO NOMBRE :    
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| o 

3 DELEGACION DE PODER a: 
4 OTORGADO POR'LA COMPAÑÍA: 

5 

6 | CITY ORIENTE LIMITED —_ 

7 A FAVOR DEL SEÑOR 

8 - 

9 STEPHEN THOMAS NEWTON 

10 0 CUANTIA INDETERMINADA 
. “TT 

11 

12 DI 3 COPIAS 
13 dl imc ARKKKK 

A 

14 | Y 
15 ESCRITURA NUMERO UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS 1422.   16 + En la ciudad de San Ffancisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

17 dela República del Ecuador; hoy, día Miércoles Veintisiete (27 ) 

18 de' Octubre de mil novecientos móventa y nueve; ante mí, Doctor 

19 Jorge Machado Cevallos, “Notario Primero - de este Cantón, 

20 comparece, el señor John D. Wright, a nombfe y representación de 

21 la compañía: City Oriente Límited, en su calidad de Apoderado   22 General, conforme consta del dacumento que se agrega. El 

23  compareciente es de nacionalidad canadiense, inteligente en el idioma 

24 castellano, de estado civil casado, . mayor de edad, domiciliado y 

25 residente en la ciudad de Quito-Ecuador, legalmente capaz, a quien de 

26 conocer doy fe, bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

27 resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y 
P 

 



23 

24 

25 

27 

28 

voluntafiamente de acuerdo a minuta que me presenta, cuyo tenor 

es el siguiente; “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la delegación 

de poder que,e otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE. Comparece al otorgamiento de la 

presente delegación-de poder esfecial, el señor John D. Wright, en su 

calidad de Apoderado General de la Compañía City Oriente Limited, 

conforme opfsta del documento que se acompaña como habilitante. El 

compareciente es ciudadano canadiense, inteligente en el idioma 

castellano, Do de estado civil casado y domiciliado en 

esta ciudad de Q SEGUNDA: ANTECEDENTES. Ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, se 

protocolizó bajo el número trescientos cincuerta y uno de quince de 

abril de mil novecientos noventa y siete, el poder general otorgado por 

CITY ORIENTE LIMITED, 4 favor del señor John D. Wright, el mismo 

que fue calificado por la Superintefidencia de Compañías mediante 

Resolución Número noventa y siete punto uno punto uno punto uno 

punto cero quinientos treinta y seis, de siete de marzo de mil 

novecientos noventa y siete, debidamente :inscrito jen el Registro 

Mercantil el diecioofó de marzo de mil novecientos noventa y siete 

bajo el número cero veintinueve del Registro Industrial tomo 

veintinueve, y en el Registro de Hidrocarburos a folios 

un mil noventa ycinco al un mil ciento ocho en fecha dos de abril 

de mil novecientos noventa y siete. TERCERA: DELEGACION 

DE  PODEÑ. Con estos antecedentes, mediante el presente 
¿m7 == 

instrumento el  compareciente delega) integramente el Podef 

conferido a su favor por la Compañía CITY ORIENTE LIMITED, a 

favor del señor Stephen Thomas Newton, ciudadano canadiense, 
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DR. JORGE MACHADO CEVAJ INS 

portador de la cédula de identidad. número ciento s ente és 

       

     

      

seiscientos cuarénta seiscientos veinticuatro guión des 
e % E 

en 
edad, domiciliado en esta ciudad de Quito. Comcel NE mor 

que hayan de celebrarse ' Y surtir efectos en la República de! Ecuador, 

contando para ello*con las más amplias facultades de representación. 

Usted señor Notario se serivirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez, del presente instrumento”. (Hasta aquí la] / 

minuta, que queda ¿devada a escritura pública con todo el valor legal 

que el compareciente lá acepta en todas y cada una de sus partes, le 

misma que está firmada por el Doctor Roque Bernardo Bustamante, 

afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo el número tres mil 

cuatrocientos tres)”. Tomé'nota de lá presente delegación de poder, al 

margen de la respectiva matriz, otorgada en esta Notaría, el quince de 

abril de mil novécientos noventa y siete. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, 

leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma 
e : 

conmigo eyúnidad de acto, de todo cuanto doy fe. 

eS 
Sy John D. Wright Y C.I. No. USSSY Sy > a 

A 

El Notario, (firmado) Doctor Jorge Machado Co.“
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PROTOCOLIZACIOA 

PRIMER TESTIHOMIO DAL PODER 

Y HAS DOCURENTOS DE AFRORACIORN 

LA COMIPASIA CUY ORIENTE LIMITED 

AL. SERIA OA MR RT 
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QUAMNTIA —IRDETERATRADA 

QUITO 135 DE ARFRDL DE 1.987 
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TRADUECION          María Eúgenia de Toral, de cédula de Giudidañía No. 170467664-0, conocedoka 0] 

¿dioma Inglés y conforme lo faculta el Art. 6 del Decreto N*601, publicado en el 

124148 de Marzo 20, 1985, procedo a trad cir al idioma Español, en cuatro fojas 

de el documento que contiene las centific ciones notariales y poder que City 

o Limited otorga al Sr. John Wright. 

AAA 
María Eugenia. Azócar 21 de Toral 

C.l. 4+70467664-0 : 

Que la firma que antecede de MARTA DUGEYIA AZOCAR     
E TORAL, con cédula de idontidad número 17046766h4-0, us ou- 
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Dre mena —— DEA: Admena Morano de Solíinan 
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COME, 1 RUTH MAR 

London NOTARY P 

admitted and sworn PO HEREBY CERTIFY that 

MALCOLM COLLINGWOOO FURBERT who has signed 

and sealed the notarial certificate attached 

  

        

    

    
fESE PRESENTS SHALL 

CAMPBELL of the City of 

by-Róyal Authority duly y 

to the document hereunto annexed is a Notary 

Public practisingAñ Hamilton, Islands of | 

Bermuda and that to all acts and instruments ' 

thus signed sealed and passed by him-fu1l 

faith and credit are due and ought to be 

given in Judicature and thereout. 

IN FAITH AND TESTIMONY whereof 1 the 

said Notary have subscribed my name and 

set and affixed my seal of Office at 

London aforesaid this thirteenth day of 

December Oré thousand nine hundred and     ninety six. 
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   ¿NOWN that on this 10th day of December in fhe year one thousand nine hundred and ninety 

Dre me the undersigned of the City of Hamilton, Notary Public duly admitted and sworn, 

dy came Graham BR Collis and C Grant Hall, both known to me, who being by me duly 

la despose and say that they are Director and Secretary, respectively of City Oriente Limited, 

doy named in and which executed the annexed instrument (nitially by me); that they knew 

3mon seal of the said company; that the seal affixed to the said instrument was the common 

di was so affixed by the order of the board of directors of the said company and that they 

$ subscribed their names thereto by like orden. 

q 
y 

[NESS WHEREOF [have hereunto set my hand and affixed my seal of office the day, month 

AE 
E 

a first above written. 

    

Y    Ue 
Malcolm Cráben 

Notary Public, 

City of Hamilton, 

Islands of Bermuda. 

  

    
  

 



    

  

    

        

     

      
     

  

POWER OF ATTORME Y 
pa. 

        

tre amilton HM 11, BEN 

er of altomey which is broad 3 ar 
inafter referred to as the “Attomneyiñ-* 

a 

    

ing entrusted with all the required powers, namely with the y power to answer claims an 
mplaints and to comply with the obligations contracted by the Company in Ecuador or t 

    

Eso WHEREOF the Company has executed this Power of Attorney the 10th day of 
NS 1996. 

dtnmon Seal of CITY 
TE LIMITED 
Tixed hereto at the 

¿Hamilton in the 

"of Bermuda in the 
de. 
yo of: 
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Bo sellados y pasados por él, deberá dárseles credibilidad en : 

Pal novecientos noventa y seis. o 
20. : = 

ici 

É LLO) (Firma ) 

 



       
      
    

Ciudad de Hamilton, Notario 
  

uramentado, personalmente 

rant Hall, a quienes conozco, 

            fenos ante mi han jurado y dicen ser «el Director y Secretario, 
o . 

pectivamente de City Oriente Limited, la compañía nombrada y la cual       

    

    

Ela el documento anexo (inicializado por mi); que ellos conocían el = 
a $ 

pude dicha compañía; que el sello impuesto a dicho instrumento era el 
   

otoficial; que así estaba impuesto por orden de la junta de directores 

dicha compañía y que ellos conjuntamente suscriben sus nombres en 

po similar orden. 

lo 
¡TESTIMONIO DE LO C'JAL he impuesto mi mano y mi sello oficial el 
Las 

Ames y año inicialmente escrito. 

  

Malcolm C Furben 

  

4 Notario Público, 

E Ciudad de Hamilton, 

Ye Islas Bermudas 

ho (SELLO)



Too an . 

    una combañla or 

    
SIENTE LIMITED, 

yes de BERMUDA, domiciliada TER” Clarendon House, 2 Church 

HM 11, (de adelante, la 
"ñía”) otorga poder amplio y suficiente de acuerdo con la ley, 

* Hamilton Bérmud ahora en 

Wright (de ahora en adelante el Mandatario”), a fin de que 

los siguiente poderes: 
da 
1: 

e acuerdo con el Artículo 6 y 424 de la Ley de Compañías 
gente, el Mandatario queda por el: presente ¡instrumento 

ltorizado a representar a la Compañía como-.su Mandatario en ' 

suador, siendo investido con todos los poderes requeridos, 

ipresamente con el poder de contestar demandas y cumplir con 

s obligaciones contraidas por la Compañía en Ecuador o a ser 

isempeñadas en tal país. 

nm tal propósito, el Mandatario está autorizado a actuar en 

cios como demandante o demandado, y por lo tanto tendrá 

las las prerrogativas y poderes inherentes a los Mandatarios 

jales, incluyendo aquellos establecidos en el Artículo 48 de la 

y de Procedimierfo Civil; el Mandante está autorizado a   legar cualesquiera de todos sus poderes y prerrogativas. 

ee 

e “ pe 

-r e A . ” 

Compañía otorga al Mandatario todos los poderes necesarios 
  

ra el total cumplimiento de este mandato, entendiéndose que 

este Poder no hace mención expresa de alguna facultad, ello 

implicará que el Mandatario no tenga los poderes necesarios; 

“ lo tanto puede actuar y proceder como la Compañía pudiere 

serlo por sí misma.  



    rectamente con 

_ Mandatario se le otorgan” a 
t 

para que cumpla c 

     
   

    
     

Eltutos hagan oO intenten hacer en razón de este instrumento 

echas entre el momento de revocación de este Poder. y 

mento en que tal revocatoria esté en conocimiento del Mandatario; 

  

(SELLO OFICIAL)
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CERTIFICO: Que de ms o la ¿aculta 

en el Articulo primera, [ der //0e5 eto numer 
     trecientos ochenta y seik blicado en el 
  

Oficial numero quinientos qefsenta- y cuatro de doce de | 
  

abril de mil novecientos atenta Y ocho, que amplio el 

¡ Articulo diez y ocho de 1e Ley/Notarial, el documento > 

  

  

  

que antecede es igual al original que me fue presentado 
  o 

en ocho fojas utiles y en esta fecha y que contiene el 
  

Foder que otorga * CITY, ORIENTE LIMITED a favor del señor 
  o 

JOHN WRIGHT. Fara cumplir com las disposiciones arriba 
  

indicadas, guardo en mi protocolo copia auténtica de 
    

dicho documento. (Quito, a dos de enero de mil |;     

  

novecientos noventa y siete.-, Firmado.-— Doctora Ximena |] 

Moreno de Solines, Notaria Segunda .- 
  

RAZON hE EPROTOCOLIZACIOÓN: 1 peticion de Eustamante y 
  

Bustamante, protocolizo ed mi Registro de Escrituras 

i 

Publicas del año en curso, en nueve fojas utiles y en 

        
esta fecha el documento que antecede. Quito, a dos de 
  

enero de mil novecientos noventa/y siete. Firmado.- 
  

E
T
 

Doctora Ximena Moreno de Salines Notaria Segunda. k 
  

5e protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero 
  

esta PRIMERA COFTA, —firmada y sellada en Quito, a dos a le Te 
  

de enero de mil novecientos noventa siete, 

Jul deDrEizo BIZ | 
Ur as ¿Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA — SEGUNLIA 
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E
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fecha queda inscrito el pr 

júmero 0336 del Sr. INTEMDENTE 
farzo. de 1997, «bajo el número 
'DMO. 029%, .— Se tomó 

70 del REBISTRO t 

     

  

2 Documenta y la RESOLUCION 

COMPAÑIAS  —DE QUITO de 7 de 

2 del REGISTRO INDUSTRIAL, 

nota al margen de la inscripción número |! 

ANTIL de dG e Í ) de 1273, a FS 543, 

  

  

       

    

        

  

   

   

  

00. 120..- Se un extracto para conservarlo . por seis 

léses según lo or la Ley, sic 

cumplimiento lo. dispues 

en el P 

lez y ocho de 
EGISTRADOR. 
po 

  

ado con etenúámero 0451..-— Se 

ven la citada Resolución ..- 
bajo el núnero 06238. .- Quito, a 
novecientos naventa y siete... EL 

  

  

          

  

     pr Julio César Alficida 
  

Al. 
| REGISTRADOR MERCENTIL) DEL 
MO. A EANTON * (MITO / 

  

  

   

   



REPUBLICA DEL ECUADON 

 caINtenDendia DE COMPADIAS 

  

    
: “VUfI1O1 

Er DR. ALBERTO CUÍRIBOGA ACOSTA 
> ÓN INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO - 

E CONSIDERANDOs 
, QUE go han acertado a esta Des ho, En 
nba 'protótolizadión”' corkfada'" ante e Am Doranta 
nt6n |“ Quito '81'2 de enpráde 1997 4 ntígia_ 81 
Peonpañíaexcranjóra” "CITY ORYENTE:. TLHETED conf 05 
EnoiREf ne, e decidas. “dañadiéngo... 1ANEÓRRAES. Spa la 

L£eLrdd ¡pará de cálifigacióni o, ree o r.l5 a ciEPÓ  ouenña 

El QUE “OL” Depártamedto” “Jupldicó” de, E: e) 950, 
dfónes * Memorando: ya? DJCY.: 97479 de de. JArzo , de 48 ) 
trad Ln forido: La VorabiA” obre” la sutfcióncia del 2 ha 
laz) . 

    —ENS eje Bició : e átribucionos asignados mediante 
En: AMA -LIDG A o cde=mar zo de 19973   
  

  

ES det a a Es . . > 

akomlA ad RU (50 ELvVE«S 
Ya E EY ¿ong * 

YXCULO | | PRIMEÑ Mo MALIPICAR Na suficientes los documentos 
ríados en el “axterior /Atinentes 
tocolización A 

TéULO SEGUNDO. -— DISPONER que 01 Registrador Mercantil del 
tón Quitos a) inscriba al mencionado Poder junto con esta 
olucion:; tome nota de estos documentos al margen de la 
éripción dal permiso para operar en el Ecuador de la compañía 
Y; ORIENTE LIMITED de 8 de fubroro de 19933 y, b) siente 
¿FAzones respectivas. 

al Poder constante en la   
ÍGULO TERCBRO.— DISPONER que, de conformidad con el artículo 
¡de la Ley de Hidrocarburos, se inscriba .en..el Registro 
lonal- de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, a 
teforido Poder y la presente Resolución. 

  

  

(CULO CUARTO. — DISPONER que 61 texto fÍntegro del Poder se 
Íque, por una vaz, on no de los periódicos de mayor 
:tlación en Quito. 

  

' COMUNIQUESE.-— DADA y firmada .en la 
añtag, en Quíto, 7 MAR. 1997 

Superintendoncia de 4 

  

DR. ALBERPO CHIRIBOGA : ACOSTA 

PCHT
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* RAZON: Siento por tal que la escritura Pública de F der 

¿confiere la Compañía extranjera CITY ORIENTE LIMITED, 

del señor dobn Wright, protocolizado ante la Notaria Segunda 

del cantón Quito, en fecha * de enero de 1997 y la Resolución 
Nro.97.1.1.1.0536, emitida por el Intendente de Compañías de 
Quito el 7 de marzo de 1997 e inscrita en el Registro Mercanti1 
el 18 de marzo del presente año, €es iaual a la que se encuentra 

inscrita en el Registro de Hidrocarburos a folios 1095 a1 1108, 

en fecha 2 de abril de 199/.- Certifico 

    

Puito, 2 de abril de 1997 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
   

   

  

Dr. 

JEFE DIVISION TRAMITES LEGALES DE HIDROCARBUROS 

DIRECCION NACIONAL DE HIDROCARBUROS



    

  
  

.F 

med lo s4 he "Compary”). pranta 
tha power ol attorney which la 
troad and euficiant in 
with ue law, lo Me John Weighl 

nes, the AñormayAn-Fact la ha- 

reby authorived lo represant tha 

  

newer 
claims and complainte and to 

comply wiih lhe con- 
bacteá ty tha in Exua- 

Gor or ta ba performed la such 
country. 

For such purpose, he Atormeyin 
Fact la aythorisod lo act ln law- 

suits as plalntél or detendant, and 
Iherelore be Invesiad wiii af he 
prerogalivaa and powers Inhacen 
to legal AttomeysAn-Faci, inclu- 

ing ross set lorth In Articia 48 01 
* tha Ecuadorian Civil Procedures * 
Code; the Atomey-in-Faci a aut 
horiced lo delegale any ol al ha 

R belng underslood that Y this Po- 

wer ol dosa nol make ex- 
pre»s mantion 01 power, such 
shall not imply that he Altarmey- 
kr-Faal doss not haw thé neces- 

Eary power; therefore he may act 
und p d az tro C 

would do seX. : 
The Attornay-in-Fact la additio- 

pany 

nay-in-Fact of hla aubsiliute or 
mbsttuies mai do pr purpor ta 

do by reason ol ase presenta, 
inctuding in such ratificalon and 
confirma lion whatsoever 

revocation and by any meana ol 
this Power ol Allomey and such 
revocalion becoming known ta he 
Attorneyin-Fact. 

IN WITNESS WHEREOF the 
has executed ha Power 

ol Attorney re JO0th day al De- 

cambie 1008. 
The Common Seal ol CITY 
ORIENTE UMITED was aifxed 
herta al 9 CAy ol Hamizon ln tre 
lelandia ol Bermuda ln ihe presen 

os ot. 
pelo y forma. : . 
A QUIEN PUDIERE INTERESAR, 
YO RUTH MAAQARET CAMP- 

BELL de la Cludad de Londras 

NOTAFIO PUBLICO por Aulor- 

ded Real debidamente admitida y 

juramentada, POR El PAESEN- 
TE CERTIFICO que MALCOLM 
COLLINGWOOO FUABERT quien 
ha furnado y selado el codificado 

notariat adjunto al documenta 
Pública 

£reciblided en 
EN TESTIMONIO DE LO" CUAL, 
yo, el mencionado Hotarño he ms 
rito ral nombre e impuesto mise 

o Oficial en Lonkes esta día tu- 
ce de Diciembca de mil novecien- 
los noventa y nbs. 

(ima) (soto) 
EN LA CIUDAD DE HAMILTON 
EN LAS ISLAS BERMUDA 

A SABER qué en esa día 1% de 

Diciembre en el año de mi nove- 
cientos noventa y Lets anta mi ol 

sueca de la Ciudad de Hamiton, 
Notario Público debidamente 5: 
frtido y Juramentado, parsonal- 

menta Graham B 
Á Cos y C Gran Hal, a quienes 
£0nozco, quienes anta mi han Ju- 
rado y dicen ser el Diector y Se 
cretardo, respectivamente de City 

Oriacia Limited. la compañía nom- 
braga y la cusl ejecuta al docu- 

mento antro (iniclalrado por mi); 

que elos conocian el seo de d- 

cha compañia; que el sello Im- 
puesto « dicho instrumento aer el 

seño oñcial; que así estaba [m- 
puesca poc cnjen de la Junta de di- 

rectores de dicha compañía y que 

  

EM TESTIMONIO DE LO CUAL 

he impuesto mi mana y mi teño 
oficial al día, mes y año, Inicial 
frente eccrio, 
Malcolm C Furbord 

Notario Público,   Ciudad de Hamrifion, 

tulaa Bermudas. 
(seño) 
CITY ORIENTE LIMITED, una 
compañía organizada y axisienta 
bajo ins Liryes de BERUUDA, do- 

miciilada en Clarendon House, 2 
Chusch Steel, Hamilivn Hat 11 

1 

424 de la Ley de Compañías vi- 
pente, el Mandatario queda por el 

a 
representar a la Compañía como 

su Mandatario en Ecuador, ulendo 

poder de conlestar dernindes y. 

cumplir con las obligaciones con- 
eidas por la Compañía en Ecus- 

dor o A 60 desempeñades en tal 
pala. c. o. 

Con tal propósito, el Mandatario 
   

    

    

      

2 mona coca al Mare 
datario lodos los podersa Nceta- 
ños psa el lola! cumplimiento de 
esta mandalo, entendiéndose que 
sl aste Poder no hace mención * 
expresa de slguna lacutiad, alla ni 

implicará que el Mangalario no 
senc" los poderes necesarios; par 

a e a y rca 
como la Compañía pudiere 

a pc 

Al Mandstario se le otorgan sd 
donalmente las más amplias la- 

Fue sl Mandataño 0 su puta 
o subetitutos hagan y intenten haz_ 

Cer en inrón de este ingirumenta, 
Incluysado en lal ratificación y 
confirmación cualesquiera COcás 
Qué sean hechas entre el momen 

pd sa conocimiento del Manda 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL la 
la ha auecrio sets Poder 

el Sa 10 de Diciembre de 1998, 

de Harrilton en las telas Bermuda 
pon . “ 
(ema legible; (seño oficial) - - 
CERTIFICO: Que de 
con la facultad prevista en el Arti- 
Sado primero, del Decreto número 

dos mil trecientos ochenta y sele, 

publicado en el Feglalro Oficial 
túmero quinientos sesenta y Cua- 

to de voce de abril de mi nove- 
clientas setenia y ocha, qué um 

pllo el Articulo dez y ocho Us la 
Ley Notaria), el documento que 

antecede es igual al original que 

qee tue presentado en ocho fojas 

ía y en esta techa y que con- 
tenen el Pods qué olorga CITY 

ORIENTE UMITED a tavor del sa- 
Bor JOHN WTUGHT. Para cumplir 

pla eviéntica de dicho docurnerto. 
Ouao A dos de enero de mil nova- 
cientoa noventa y sleía, Femado, 

Doctora Ximena Morena de Bolt. 
nos, Notaría A 
RAZON DE PROTOCOLIZA. 
CION: A petición de Busismante y 

Bustamante, protocolro sn mi Re- 

pistro de Escrituras Públicas dni 
año en curso, en nueva fojas 
urea y en asta becha el documen 
to que antecede. Quita, a dos de 
enero de mi novecientos noventa 
y siete. Firnado.Doctora Ximena 
Moreno de Solinea, Notaria So- 
gunda. 
Se protocotro arte mí, y en le de 
eo confero seta PRIMERA copia 

fenada y teñada en Quito, a dos 
de enero de mil novecientos nas 
verla y aleteo. 
Dex. Ximera Moreno de Botines - 
NOTARÍA SEGUTIDA, 
Con este lecha queda inscrito et 

presente Documento y la NESC- 
LUCION nomero 0534 del Se, IN- 
TENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO da 7 de marzo de 1807, 
bajo al númaro 026 del REQIS- 

TRO INDUSTRIAL TOMO 029. Se 
lorná pote al marpon de ja inacrip- 
ción número 370 del REGISTRO 

MERCANTIL de A de FEBRERO 
de 1005, AF 9 545, TOMO 126. 

Se NÓ un extracto para contenar- 
do por sele meses segun lo ordena 

ta Ley, signado con el número 
0451. Se da as! compleriento a lo 

dispuesto en la chsda fesolución, 
Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 08338, Quíto, a diez y 
ocho de marzo de mE novecientos 
noventa y slels EL REGISTHA- 

Dr Juño Cásar Alrelja M. 
Piegistrador Mercantil del Cantón 1 
Ouro. 
RESOLUCION No. 97.1. 1 10808 
DR. ALBERTO CHIRIBOGA 

ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, , 
CONSIDERANDO: 
QUE 4 han presentado a exite 
Despacho ves lestimontos ds la 
pertllr rd ula deta sl 

  

Hay valo y Arme. 

Beación. 
QUE el Depastamento Jurídico de 

Cc fis y de Valores, medan- 

ta Marnorando No. DUCV 97.470  * 
de 5 de marzo de 1997, ha emitt- 
Du iniorne tavocable pobre la 8 
Ficlencia del Poder; 
EN ejercicio de las atribuciones 

Walgradas mediante Resolución 
No, ADM! ame de 3 d marzo de 

1997; 

nesueLve 5212 
AARTICULO PAIMERO.- CALFI- 
CAR de suñcióntes los document. 

dos viorgados en el exterñor all- 
tentes al Poder constante en la 

reterida, 
ARTICULO SEGUNDO.. DISPO- 

que el Mercartl 
del cenlón Quélo: a] inscriba el. 

¿mencionado Junto con esta * 
Resolución: tome nota de asica 
docurenica al margen de la jna- * 

cripción del permiso para operar 
en el Ecuador d de la compañia 
CITY ORIENTE LIMITED de 5 de 

¿Tebrera de 1905: y. b] niente las, 
" rzones respectivas. 
ARTICULO TERCEAO.- DISPO- 
NER que, de contormidad con el 
articulo 12 du la Ley de Hidrocas- 
duros, se nacriba an el Regielro 
Nacional de Hidrocarburos dal Mi- 
rérierio de Ensrola y Minas, al re- 
feido Poder y la prosarto Fiésolo- 

Arco CUARTO... pISPO- 
REA que el texto integro del Po- 

COMUMIQUESE:- DADA y ema: 
de en la Suyariniendancia de 

Compañtas, . Quito, J Marto 
1007. 

Or. Alberto Tiboo Acocta. ” 
RAZON: Slendo por tal que la es- 

OFUENTE UMITEO, en o 
señor John Wright, 
luar Begira 99 señor 

Job Wrsght, protocokirado anto la 
Notarta Segunda del cartón Qué- 

lo, en fecha 2 de enero de 1907 y 
. la Fiesolución Nro. 97.1,1,5.0536, 

emitida por el Intenderia de Conr 
pañías de Quito e 7 de marzo de 
1997 e inscota en el Hegisiyo Mor- 
cant el 18 d4 marzo del predanta 

«uo, et bual a la que se encuen 

tra inscrita en el Plepistro de Hi- 
grocarburos a toñjot 1093 al 1108 
en fecha 2 de abril de 1097, Cort- 
Reo-* 

Quita, 2 de abril de 1997 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Or. Pablo Utveras Hidalgo 

JEFE DE DIVISION TRAMITES 
LEGALES DE HIDAOCARBU- 

ROS DINECCÍION NACIONALD E 
MIDAOCANDUROS. + 

  

   

    

   

                  

   

                                

   

  

   

                          

   

                              

   

  

  

   



  

  

 RAZQH DE PROTOCERIZACIOÓN. —A petición del Doctor Roque 

" Quito, — bajo el número tres mil cuatrocientos tres, con 

a
 

o 
r
r
 

A
 

d
l
 

  

  

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS a. 
. vU0?154 

  

Bernarda Bustamante, afiliado al Colegiío de Abogados ye 

esta feciiai. y (en quince fojas útiles; protocoliro en 

el registro de escrituras públicas de la Motaria 

Primera de este Cantón actualmente a mi cargo, los 

documnentas * que «nteceden | 

Quito, 2 quince de abril de mil novecientos noventa y 

siete. "1 Wotarlo.-(firmado)+- Doctor JORGE MACHADO C, 

cigue ur soll0.- ee. e... e... o...   
ee=riol y  PPOMAS copIA CERTIFICADA, de los do- 

cumentos nue antecadean, protocolizados ante mí; y, en fe   
de rilo la confíero debidamente firmada y sellada, en 

Eo” t 

muito, a dos: de ¿Julio de mil novecientos noventa y ocho, 

       Y Trakto - Ecuador . 
ae



fo E rn o ¿A o; » 
AAA     

  

       

        

   

  

DR. JORGE MACHADO cevÁLLOSÍ 2 

PRIMERA toradé ante mís v. en te de ello. confiera 

COPIA CERTIFICADA. debidamente sellada y 

¿ Quita. a veintisiete de Gotubre de mil 

naenta Y TMUeve., 
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ZON* En esta fecha queda inscrito el presente documento y 

RESOLUCION, —rmámero TRES MIL OCHENTA Y UNO, dd 
INTENDENTE DE  COMPAÑIAS DE QUITO, de 10 de Diciembre 
bajo el námero 129 del REGISTRO IMDUSTRIAL, —Tomo 31 
nota al margen de las inscripciones númerosit 570 del 
MERCANTIL de ocho de Febrero de mil novecientos 

cinco, a Fojas 545, Tomo 1263 y, número 26 del 
INDUSTRIAL de diez y ocho de Marzo de mil novecient 
y siete, a Fojas 356 Vta., Tomo 2%.- Queda archivada 
COPIA certificada de la Escritura Pública de 27 de 

1.99%, otorgada A Ed yy NOTARIO PRIMERO, del 
Metropolitano des ad DOCTOR JORGE: MACHADO 
referente a las DELEGAL CÍON De PODER, QUIE la Compañia 

" CITY ORIENTE 1 MÉTED. *, ótboriga “a favor del SEÑOR 
THOMAS NEYTÓN<E,. e detasio coo Miner nta a 16 dispue 
ARTICULO + SEGUNDO de. «La ¡encia aua? RESOLUCION. Se 
extracta”” sfunado . ecu” et nmáimeño VROÍO , - Se anoté 
Repertofio “bajo ep” número. 02Í44 65 Gi to, a veinte 
Diciembre; de mi 1 nverientol: noventa y. -qUBYe TEL REGI     
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: e EDO Na ro 

  

   

  

    

    

el 

de 1997, 

.- Sel tomó 
ISTRAO 
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ISTRO 
os noventa 

la E 

Octi 

stolen el 
fijó un 
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REPUBLICA "DEL ECUADOR + 0 + o ro 

PR is ITALIA rt 

— INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO    
     CONSIDERANDO: 
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ARTICULO, BR REE) E y EE e AR, = Pitese e Sue delegación de Peder ée. ¿dos 
términós”, on5h aa rád: pgogbde a pública. , 

á Be 3 0 E iba - 0 Ey Pre A AR a , 

ARTICULO; - SR HISPONER - ue PUEDO REgisacados. acaso - del Diigufato 
É a) inscriba” 13" mencionada ! pelecación le Poder: Jinto astrosgtágaro ES Qué EY: 

con es solución; me, notá Mdib"estol docuñsittos al) arica el la lisapgipción 
del pertisan pAr PALAS. gpárar o en el Eciador de "la compañía “er a LENTE AdetpTsD 
de E de Í tebiero- 18 19953 y, b)' dishes las razones respectivas. y pr 

  
ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que de conformidad con el Árte 12 de la Ley de 
Hidrocarburos, se inscriba en! Led “Reglértó Naácional de Hidrocarburés idel 
finisterio de Energía Y Hídes, lós” documentos constántes en las escúftulras 

públicas referidas. 
   

ARTICULO € CUARTO. DÉSPONER que, ele :LOx00. ¿Ántcegro de la Delegación des Póder 
se publique, por una vez, en une de dos periódicos de mayor circulación en 
el Distrito Metrdpolitand de Úuito. : mps 

  

. Fis 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacio copia certificada des la 
escritura pública respectiva. 

mu
 SD sn
 

po
) 

COMUNIQUES .— DAGA y firimade en el Distrito Métriópolitano de Quiso. 

pasos 

BR. BER SALGADO VALUAZ 
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"REGISTRO MERCANTIL 
- "DEL CANTON QUITO | 

  

   
   

Pr óe   

321075 MINIMA de 
  

Número de Recibo 
  
  

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de treinta fojas debidamen 

foliadas y rubricadas, es fiel compulsa de la copia que reposa en el; Archivo de es 

Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a quince de Junio del 

mil siete.- EL REGISTRADOR.- 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Estudio,” Jurigico o 

BUSTAMANTE é: BUSTAMANTE, con esta fecha y en veintiún fojas útiles, se 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Tercera a mí 

cargo, la Delegación de Poder otorgado por CITY ORIENTE LIMITED, a favor 

de STEPHEN THOMAS NEWTON, que antecede, Quito, a once de julio del año 

  

dos mil siete.- 

       

    

       

NE , DES OBERTO SALGADO SALGADO
 

NOTARÍO TERCERO 
QUITO - ECUADOR 

    

 



NEWTON. Protocolizado hoy ante el suscrito Notario; y, en fe de     
confiero, sellada y firmada en Quito, once de Julio del año dos mil siete.- 
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